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En España, entre un 10% y un
40% de las parejas se desentien-
den de los embriones congela-
dos que se conservan en los cen-
tros donde se les ha practicado
una fecundación in vitro. Solo en
Cataluña, la única comunidad
con un registro, hay más de
61.000 congelados, de los que el
23% (unos 14.000) llevan más de
cinco años, según datos de 2008
del Sistema de Información so-
bre Reproducción Asistida de Ca-
taluña (FIVCAT.NET). Y el núme-
ro no deja de crecer. En 2001
eran cuatro veces menos.

En estos casos, la ley de repro-
ducción estipula que los comités
clínicos deben decidir qué hacer.
La realidad es que no lo hacen,
con lo que muchos centros acu-
mulan embriones sin un destino
y sin fecha límite. Estos óvulos
fecundados son los sobrantes de
los procesos de fecundación in
vitro, y deben guardarse congela-
dos por si la pareja quiere tener
más niños, a no ser que ya de
entrada indique lo contrario. La
ley fija que la pareja debe especi-
ficar qué desea hacer con ellos:
guardarlos, donarlos para inves-
tigación, para adopción o que se
destruyan. Cuando tras dos in-
tentos de comunicación, en un
periodo de cinco años, la pareja
no ha dado señales de vida, se
considera que se ha desentendi-
do. Entonces, los comités clíni-
cos de los hospitales y centros
pasan a custodiarlos y son res-
ponsables de su destino.

Pero, en la práctica, no deci-
den nada. “Para nosotros es un
problema. No nos atrevemos por
diferentesmotivos. Además, tam-
poco estamos seguros de que esa
pareja no reaparezca”, afirma Al-
fonso de Lafuente, presidente
del grupo de ética y buenas prác-
ticas de la Sociedad Española de
Fertilidad y director médico del
Instituto Europeo de Fertilidad.
“Aún no hemos llegado a estar
saturados, pero lo estaremos. De
momento, vamos comprando
contenedores y nitrógeno líqui-
do”, dice Joaquim Calaf, director
del programa de reproducción
asistida de la Fundación Pui-

gvert, en Barcelona. “Será un
problema”, coincide José Anto-
nio Castilla, responsable del labo-
ratorio de embriología del hospi-
tal Virgen de las Nieves, de Gra-
nada. “En una década hemos du-
plicado los embriones congela-
dos. Y, con el aumento de la de-
manda y la mejora de las técni-
cas, la previsión es que en dos
años se tripliquen”, añade.

Una opción sería destinarlos
a investigación. “Antes los doná-

bamos al Banco de Células Ma-
dre de Andalucía, pero ahora no
hay ningún proyecto en marcha
con células madre embriona-
rias”, cuenta Castilla. “El proble-
ma está en que se deben donar a
un proyecto de investigación es-
pecífico, y no los hay”, dice. En la
misma situación se encuentran
otras clínicas. “Los centros de in-
vestigación no los quieren”, afir-
ma Marisa López Tejón, respon-
sable del InstitutMarqués. En es-

te centro, en 2010, un 48% de las
parejas se desentendió de sus
embriones. “Hemos notado un
incremento, en el 2007 era un
39%. Creemos que es la crisis”,
afirma.

Esta falta de interés de los
científicos choca con la voluntad
de algunos progenitores. Entre
un 5% y un 10% querría donarlos
para investigar. “El entusiasmo
por las células madre embriona-
rias ha bajado, ahora hay otras
opciones”, relata Calaf. “Lo que
querríamos es que hubiese más
personas que los diesen en adop-
ción”, apunta.

Pero esta opción tampoco es
sencilla. La ley contempla que
los embriones para adopción de-
berán ser fruto de óvulos de mu-
jeres menores de 35 años. Y la
realidad es que la mayoría de las
que recurren a esta técnica para
tener hijos son mayores de esta
edad. De hecho, recientemente
un hospital público catalán soli-
citó a la Comisión Nacional de
Reproducción Humana Asistida
(CNRHA) que permitiese que se
usasen embriones demujeres de
más de 35 años. La Comisión de
Reproducción Humana Asistida
de Cataluña apoyaba la iniciati-

va, pero la respuesta de la comi-
sión nacional fue negativa.

En cuanto a destruirlos, exis-
te un doble motivo por el cual
los centros españoles no optan
por esta decisión. Por un lado, a
pesar de que la ley lo permite,
existen reticencias y un temor a
las reacciones de los grupos con-
servadores y religiosos. De he-
cho, cuando las parejas escogen
se trata de la opciónmenos popu-
lar: menos del 10% lo elige.

Por otro lado, la ley estipula
que la destrucción no se podrá
llevar a cabo hasta que la mujer
haya completado su edad repro-
ductiva. Es decir, aproximada-
mente hasta que se encuentre al-
rededor de los 50 años. Y que
esto deberá certificarse por dos
médicos ajenos al centro que los
guarda. “¿Cómo vamos a hacer
eso con las parejas que no res-
ponden?”, afirma López Tejón.

En el desentendimiento de
las parejas hay centros que ven
falta de responsabilidad. Otros,
excusan a las parejas argumen-
tando que la carga emotiva que

supone decidir les bloquea. “No
responden porque cambian de
domicilio y no avisan, porque se
separan, y no tienen en cuenta
que hay unos embriones almace-
nados… Existe una gran varie-
dad de situaciones”, explica Ca-
laf. “También hay muchas que
una vez acabado el proceso quie-
ren olvidarse, les resulta incómo-
do decidir”, afirma de Lafuente.
“Muchas parejas nos dicen: deci-
de tú por mí”, explica López Te-
jón.

Todos coinciden en que las pa-
rejas deberían sermás responsa-
bles. “Hay que hacer un esfuerzo
para que tomen conciencia de
que sus actos tienen una trascen-
dencia de la que tienen que res-
ponsabilizarse”, afirma Josep
María Busquets, responsable de
bioética del departamento de Sa-
lud de la Generalitat de Catalu-
ña. Desde la Administración ca-
talana se reconoce esta incomo-
didad de los centros: “No se sien-
ten seguros, sería necesario des-
plegar alguna instrucción que
clarificase mejor qué hacer con
estos embriones”, dice Busquets.
“Algún día, los centros y las Ad-
ministraciones tendrán que to-
mar alguna decisión”, concluye.

Decenas de miles de embriones
congelados esperan su destino
La ley permite destruirlos si no se reclaman pero nadie se atreve a decidir

Pese a todas las discusiones éticas y las
reformas legales, los embriones sobrantes
de los tratamientos de fertilidad siguen
acumulándose en un postergado limbo de
nitrógeno líquido. La situación, que ya era
engorrosa hace 10 años y ahora está a pun-
to de hacerse inadmisible, pone en eviden-
cia un problema mal resuelto por el legis-
lador. Una zona de penumbra que la Comi-
sión Nacional de Reproducción Asistida
debe reexaminar y resolver sinmás demo-

ras. La cuestión de fondo es que la destruc-
ción de los embriones se ha tratado como
un tabú, o como una patata caliente que
todo el mundo quiere quitarse de encima.
El protocolo actual pretende pasarle la pa-
tata a los padres, que son quienes deciden
si sus embriones sobrantes pueden desti-
narse a su adopción por otras parejas, a
proyectos de investigación biomédica o,
simplemente, a su destrucción.

Como parece lógico, la mayoría de las
parejas optan por una de las dos prime-
ras. Y, como también parece lógico, el pro-
blema es que ni la adopción ni la investiga-
ción tienen la suficiente demanda como

para absorber todo ese exceso dematerial
biológico.

Más aún: cuando los embriones llevan
congelados más de cinco años, ni siquiera
es posible utilizarlos para esos fines. La
libre decisión de los padres nunca va a
resolver este problema. Esos embriones
no tienen otra salida que su destrucción, y
deben ser las autoridades quienes la per-
mitan —omás bien la exijan— sin margen
de ambigüedad. Las clínicas, que son las
principales perjudicadas por la acumula-
ción de material en sus tanques, no pue-
den tomar esa decisión mientras no ten-
gan garantías sobre su seguridad jurídica.

Y parece obvio que ahora no las tienen.
La Iglesia católica y los sectores socia-

les próximos a ella opinan que un óvulo
fecundado, y por tanto también un em-
brión de dos semanas, es un ser humano a
todos los efectos morales y jurídicos. La
perspectiva de vaciar los tanques de nitró-
geno líquido de las clínicas les parece equi-
valente a un genocidio, si no peor. Pero el
legislador no puede actuar movido por
esa opinión eclesiástica, o tendría que pro-
hibir el aborto en todo supuesto y circuns-
tancia. La ley debe permitir a las clínicas
que destruyan los embriones a los cinco
años de su congelación. Aun cuando haya
que bautizarlos antes, como llegó a propo-
ner una asociación católica hace unos
años. No sería la primera vez que una idea
absurda compensa a otra.

El limbo ya no existe

EL PAÍSFuente: Sociedad Española de Fertilidad.
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Los embriones son una fuente de células madre que ahora está en desuso en España.

ANÁLISIS

Javier Sampedro

Faltan proyectos
de investigación
para usar los
óvulos fecundados
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Propuesta didáctica 
Actividades para el alumnado 

 

1. Señala cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles falsas teniendo en 
cuenta lo que se dice en el texto sobre los embriones congelados: 
 

1. En España sólo hay embriones congelados en los centros de reproducción asistida de 

Cataluña.  
V F 

2. Los embriones congelados se conservan en nitrógeno líquido. V F 
3. La ley española establece que sean los comités clínicos quienes, pasado cierto tiempo, 

decidan qué se debe hacer finalmente con los embriones congelados. 
V F 

4. Las parejas españolas que utilizan técnicas de fecundación asistida deberían decidir qué 

desean que se haga con los embriones congelados que no van a utilizar: guardarlos, donarlos 

para investigación, para adopción o que se destruyan. 
V F 

5. En España se destruyen los embriones congelados sobrantes que no son reclamados en un 

plazo de cinco años. 
V F 

6. En los centros de investigación españoles hay una gran demanda de embriones congelados 

para distintos proyectos científicos. 
V F 

7. La ley española impide que puedan utilizarse para adopción los embriones procedentes de 

mujeres mayores de 35 años. 
V F 

8. Aunque la ley permite su destrucción pasados cinco años, los centros españoles de 

reproducción asistida tienden a conservar los embriones congelados por temor a las reacciones 

de los grupos conservadores y religiosos. 
V F 

9. Hay suficiente demanda de embriones congelados como para dar un destino a todos los  

sobrantes de los tratamientos de reproducción asistida. 
V F 

10. Nadie defiende la destrucción de los embriones congelados sobrantes de las técnicas de 

reproducción asistida. 
V F 

 
2. Busca información sobre los siguientes conceptos: embrión, fecundación in vitro, células 
madre y limbo. 
 
3. ¿Qué son las técnicas de reproducción asistida? ¿Qué tipos hay? ¿Por qué se generan más 
embriones de los que se utilizan en las técnicas de reproducción asistida? 
 
4. ¿Se resolvería el problema con los embriones congelados si todas las parejas tomaran una 
decisión sobre lo que se debe hacer con ellos? ¿Por qué crees que la mayoría no lo hacen? 
 
5. ¿Por qué motivo los centros españoles de reproducción asistida no destruyen los embriones 
congelados una vez que las parejas se han desentendido de ellos? 
 
6. Averigua cómo son las normas que regulan actualmente en tu país el uso de técnicas de 
reproducción asistida y lo que se ha de hacer con los embriones sobrantes. ¿Existen 
problemas similares a los que se describen en este reportaje? 
 
7. Javier Sampedro se manifiesta a favor de la destrucción de los embriones congelados que 
no se van a utilizar en técnicas de reproducción asistida ni en proyectos de investigación 
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¿Cómo argumenta su postura en el artículo que aparece junto al reportaje? ¿Estás de acuerdo 
con él? 
 
8. Sobre cada frase de la siguiente quiniela señala tu postura de acuerdo, desacuerdo o duda. 
Selecciona dos o tres frases de la quiniela que te parezcan destacables (estés o no de acuerdo 
con lo que dicen) y redacta un comentario sobre ellas. 

 

Quiniela sobre los embriones congelados 
1. No deberían generarse más embriones por fecundación in vitro que los que se van a 

utilizar en las técnicas de reproducción asistida. 
1 X 2 

2. Debería permitirse la adopción de embriones procedentes de mujeres de más de 35 

años.  
1 X 2 

3. La ley debería obligar a los centros a destruir los embriones congelados pasado un 

determinado tiempo. 
1 X 2 

4. Todos los embriones sobrantes deberían destinarse a la adopción o a la investigación. 1 X 2 
5. No decidir sobre los embriones sobrantes es una irresponsabilidad por parte de las 

parejas. 
1 X 2 

6. Destruir embriones congelados es equivalente a practicar un genocidio.  1 X 2 
7. Si hay embriones sobrantes sobre los que nadie ha decidido qué se debe hacer con 

ellos deberían ponerse a disposición de otras parejas que deseen tener hijos. 
1 X 2 

8. En caso de conflicto en una pareja sobre lo que se debe hacer con los embriones 

sobrantes, debería prevalecer la decisión de la mujer sobre la del hombre. 
1 X 2 

9. La opinión de los expertos es más relevante que la de las parejas para decidir el 

destino que se debería dar a los embriones sobrantes. 
1 X 2 

10. Los planteamientos religiosos deben ser los que orienten las leyes que regulan estos 

temas. 
1 X 2 

1: De acuerdo; X: En duda; 2: En desacuerdo 

 



 4 
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Propuesta didáctica 
Sugerencias para el profesorado 

 

- De entre las actividades propuestas conviene elegir cuáles se adaptan mejor al grupo y a sus 
intereses. En todo caso, antes de proponer la realización de las actividades se recomienda una 
lectura atenta del texto. 
 
- La actividad 1 facilita el análisis del contenido del texto. Su revisión permitirá aclararlo y 
resolver posibles dudas. La actividad 2 sugiere buscar información sobre algunos de los 
conceptos que aparecen en el reportaje. La actividad 3 se centra en las técnicas de 
reproducción asistida, proponiendo indagar sobre sus tipos y sobre los motivos por los que se 
generan más embriones por fecundación in vitro que los que luego se utilizan en dichas 
técnicas. Las actividades 4 y 5 proponen reflexionar sobre los motivos por los que muchas 
parejas se desentienden de los embriones sobrantes y por los que los centros de reproducción 
asistida no los destruyen. La actividad 6 pide indagar sobre la situación normativa actual de 
este tema en el propio país. La actividad 7 sugiere considerar y valorar los argumentos de 
Javier Sampedro en el artículo que acompaña al reportaje. La actividad 8 plantea diversas 
cuestiones valorativas que pueden generar cierta controversia en relación con este tema. 
 
- Aunque las actividades propuestas están redactadas para ser realizadas individualmente, 
varias de ellas son especialmente propicias para ser desarrolladas en equipo o incluso en 
debate abierto con toda la clase. Es especialmente interesante, en este sentido, compartir los 
trabajos sobre las actividades  6 y 7. 
 
- Podría ser oportuno registrar algunos de los comentarios y las respuestas que aparecen en el 
aula en torno a las actividades 6, 7 y 8. Tales apreciaciones pueden ser útiles para entender las 
percepciones que los jóvenes tienen acerca de la dimensión ética presente en temas como el 
que se aborda en este reportaje. 
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